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Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

293	 Notificación	a	interesados.

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignorado su 
domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Nombre NIF/CIF Localidad Acta Alegaciones Importe	(€)

SÁNCHEZ ORTIZ, JOSEFA 23218150-H TOTANA I302008000161946 2 626,00.-

NOCHE DE MORFEO 2006, S.L. B-73450082 ABARÁN I302008000163764 2 6.251,00.-

EMAGRI E.T.T., S.L. B-73301749 PUERTO LUMBRERAS I302008000165481 1 3.626,00.-

EMAGRI E.T.T., S.L. B-73301749 PUERTO LUMBRERAS I302008000165582 1 15.000,00.- 

C.B. ION ORBU Y JUAN QUIÑONERO DÍAZ E-73505349 LORQUÍ I302008000166693 2 626,00.-

CONST. MUÑOZ CAÑADAS, S.L. B-30786966 EL ALBUJÓN – CARTAGENA I302008000170030 1 1.000,00.-

CONSTRUCCIONES RABIOSO, S.L. B-73050791 SANGONERA LA VERDE – MURCIA I302008000178922 1 626,00.-

CONSTRUCCIONES RUIZ TERRER, S.L. B-30370423 MOLINA DE SEGURA I302008000180942 1 8.046,00.-

CONSTRUCCIONES RUIZ TERRER, S.L. B-30370423 MOLINA DE SEGURA I302008000181245 1 40.986,00.- (resp. Solidaria)

LÍNEA PISCINAS, S.L.U. B-73242927 MOLINA DE SEGURA I302008000189531 2 8.217,48

VEGA FLORIDA PROMOCIONES, S.L. B-73374456 MOLINA DE SEGURA I302008000185790 1 18.092,00.-

METALÚRGICAS SERDI, S.L. B-73316952 DIPUTACIÓN MARCHENA – LORCA I302008000192561 2 626,00.-

Inspección Provincial de Trabajo de Alicante:

REFORMAS Y MANTENIMIENTO ANIAL, S.L. B-73186140 ALCANTARILLA I32008000205751 3 40.896,00.-

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes, dirigido a la 
autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real 
Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. Dichos escritos de alega-
ciones deberán presentarse por conducto de los organismos correspondientes y que más abajo se indican (*). En caso de no 
formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio 
del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la resolución no sean tenidos en cuenta 
hechos distintos a los reseñados en el acta.

(*) Órganos ante los que se deben presentar los escritos de alegaciones:

(1) Dirección General de Trabajo de la Consejería de Formación, Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Avda. de la Fama, 3, 30006 – Murcia

(2) Dirección Territorial de Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, C/ Molina de Segura, s/n (Edificio 
Eroica), 30071 – Murcia

(3) Director General de Trabajo, Cooperativismo y Economía Social, C/ Navarro Reverter, 2, 46004 – Valencia

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

(D.G. 271)

——

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

294	 Notificación	de	trámite	de	audiencia.

Relación de empresas que en trámite de notificación de audiencia al interesado, han resultado desconocidas, ignorado 
su domicilio, o cuya notificación no se ha podido practicar, y que, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26-11-
92, modificada por Ley 4/99, de 14-04-99, se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y Sres. Alcaldes-Presidentes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
y Tablón de Anuncios Municipales.


		2009-01-27T23:29:16+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




